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& Gobiemo
deChile

«ASMA
Superintendencia
del Medio Ambiente
Gobierno de Chile

Tabla N' 3: Análisis de respuesta del titular

[ÜEoii¿;DE VERlnCACi15ii QUE SE OE,E ]
PRESENTARPARAACREDITARLA

EJECUCLÓN DELAACCIÓN
ACCION

INFORMACIÓNPRESENTADAPOREL
TITULAR

1.1 El titular deberá presentar a esta Superintendencia una jcarta conductora acompañada de una copian
solicitud de revocación de la correspondiente RPM, idelasolicítudderevocaciónde RPM realizada

acompañando un Informe Técnico/Jurídico que detalle los b timbrada por la Oficina de Partes de esta
motivos de dicha solicitud. ISuperintendencia, incluyendo copia del

Informe Técnico/Jurídico que se hubiere

jacompañado a la misma

No aplica

Entregar a la Superintendencia copia de los Informes de
Ensayo de los análisis que se hayan efectuado y no se hayan
ingresado previamente, correspondientes a los períodos de
incumplimiento constatados en el cargo.

Copia de los certificados de monitoreo Acompaña informes de resultado de
monitoreos del efluente(Autocontroles),
efectuados en los años 2017(Informe n' 82.17

170.17, 204.17 387.17, 446.17, 533.17, 607.17

916.17, 1253.17) 2018790.17698.17

jlnforme n' 40.18, 179.18, 261.18, 333.18
637.18, 730.18, 820.18539.18418.18

lolo.18, 1045.18, 1201.18) y 2019 (Informe n'
26.19, 171.19, 209.19, 254.19, 286.19, 316.19,

360.19,389.19,445.19,494.19)

Acompaña cuadro en formato Excel con
resultados de mediciones óptimas de: Año

Superíntendencia del Medio Ambiente - Gobierno de Chile
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2017, meses de: Enero, febrero, marzo, mayo,

junio, julio, agosto, septiembre, octubre,
noviembre y diciembre. Año 2018, meses de:

Enero, febrero, m arzo, abril, m ayo,junio,julio,
agosto, septiembre, octubre, noviembre y
diciembre. Año 2019, meses de: Enero,
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio,
agosto, septiembre y octubre.

Elaborar e implementar un Protocolo de implementación del
Programa de Monitoreo del establecimiento, que establezca:

a) Una proyección de calendarización de los monítoreos y
reportes en el RETC;

b) La obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado

descarga o infiltración en dicho periodo;
c) El listado de parámetros comprometidos;

d) La frecuencia de monitoreo de cada parámetro;
e) Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de
muestra que establece la RPM para cada parámetro(puntual o
compuesta);
f) Máximos permitidos para cada parámetro;
gl Máximo permitido de caudal;

h) Procedimiento de remuestreo, que contemple los plazos de

Copia del Protocolo firmado por los
representantes legales del establecimiento
y el personal encargado de efectuar los
reportes.

Acompaña copia del protocolo firmado por
representante legal y personal encargado de
efectuar los reportes. "Protocolo de
Implementación del Programa de Monitoreo
de Riñes del Establecimiento "Punta Cabeza

de Vaca, Caldera"". firmado porAldo Moyano

IRepresentante megall y Natalia Moyano
IContralor/Área de cumplimientosl
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Durante 3 meses efectuar l monitoreo mensual adicional al

comprometido en su RPM, respecto a la totalidad de
parámetros establecidos en dicha resolución.

Copia de los 3 Informes adicionales de
autocontrol.

No aplica.

Realizar un Control diario del Caudal, Temperatura y pH de
efluente

Planilla en formato .xls o .xlsx, con los

registros diarios de Caudal, Temperatura y
pH.

No aplica.
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